
DECRETO NÚMERO 298 QUE REFORMA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY 
ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE 
LA LLAVE 
 
Publicado en la Gaceta  Oficial, Órgano del Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave de 6 de octubre de 2011, número extraordinario 319. 
 
Al margen un sello que dice: Estados Unidos Mexicanos.— 
Gobernador del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
Xalapa-Enríquez, octubre 5 de 2011 
Oficio número 451/2011 
 
Javier Duarte de Ochoa, Gobernador del Estado Libre y Soberano de Veracruz de Ignacio 
de la Llave, a sus habitantes sabed: 
 
Que la Sexagésima Segunda Legislatura del Honorable Congreso del Estado se ha 
servido dirigirme el siguiente Decreto para su promulgación y publicación. 
 
Al margen un sello que dice: Estados Unidos Mexicanos.— Poder Legislativo.—Estado 
Libre y Soberano de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
La Sexagésima Segunda Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre y 
Soberano de Veracruz de Ignacio de la Llave, en uso de la facultad que le confieren los 
artículos 33 fracción I y 38 de la Constitución Política local; 18 fracción I y 47 segundo 
párrafo de la Ley Orgánica del Poder Legislativo; 75 y 77 del Reglamento para el 
Gobierno Interior del Poder Legislativo; y en nombre del pueblo, expide el siguiente: 
 

DECRETO NÚMERO 298 
Que reforma diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave 
 
Artículo único. Se reforman los artículos 2, 9 fracción XIV, 32 Ter fracción XV, 36 y 37 
fracciones VII y XII, así como el rubro que antecede al artículo 36, todos de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, para quedar 
como sigue: 
 
Artículo 2. Las Secretarías del Despacho, la Procuraduría General de Justicia, la 
Contraloría General y la Coordinación General de Comunicación Social integran la 
Administración Pública Centralizada. 
 
Artículo 9. … 
I. a XIII. ... 
 
XIV. Coordinación General de Comunicación Social. 
… 
 
Artículo 32 Ter. ... 
 
I. a XIV. … 
 



XV. Proyectar y difundir la publicidad turística y cultural del Estado en coordinación con la 
Coordinación General de Comunicación Social; así como coadyuvar a la divulgación de la 
que efectúen los sectores social y privado; 
 
XVI. a XXXVI. .... 
 

De la Coordinación General 
de Comunicación Social 

 
Artículo 36. La Coordinación General de Comunicación Social es la dependencia 
responsable de coordinar la difusión informativa, publicitaria y promocional de las 
actividades, obras y servicios de la Administración Pública del Estado, a través de los 
distintos medios de comunicación o de manera directa. 
 
Artículo 37. Son atribuciones del Coordinador General de Comunicación Social, conforme 
a la distribución de competencias que establezca su Reglamento Interior, las siguientes: 
 
I. a VI. … 
 
VII. Diseñar y operar el Programa General de Comunicación Social de la Administración 
Pública Estatal estableciendo, con el apoyo de los titulares de las dependencias, el 
funcionamiento y operación de las oficinas de comunicación social de las mismas; las que 
dependerán jerárquicamente de la Coordinación General de Comunicación Social y 
reportarán funcionalmente con los titulares de cada dependencia; 
 
VIII. a XI. ... 
 
XII. Coordinar con las dependencias de la administración pública estatal los 
procedimientos para la difusión informativa, la publicidad y la promoción de la 
Administración Pública mediante el establecimiento del Consejo Operativo para la 
Comunicación Gubernamental, que estará integrado por los responsables de la 
comunicación social en las dependencias, encabezadas por el titular de la Coordinación 
General de Comunicación Social. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la 
Gaceta Oficial del estado. 
 
Segundo. La adecuación del Reglamento interior de la Dependencia aludida en el 
presente decreto, se deberá efectuar en un término de treinta días a partir del inicio de 
vigencia del mismo. 
 
Tercero. Se derogan todas las disposiciones que se opongan a este ordenamiento. 
 
Dado en el salón de sesiones de la LXII Legislatura del Honorable Congreso del Estado, 
en la ciudad de Xalapa- Enríquez, Veracruz de Ignacio de la Llave, a los cinco días del 
mes de octubre del año dos mil once. 
 

Eduardo Andrade Sánchez 
Diputado presidente 



Rúbrica. 
Loth Melchisedec Segura Juárez 

Diputado secretario 
Rúbrica. 

Por lo tanto, en atención a lo dispuesto por el artículo 49 fracción II de la Constitución 
Política del Estado, y en cumplimiento del oficio SG/001893 de los diputados Presidente y  
Secretario de la Sexagésima Segunda Legislatura del Honorable Congreso del Estado, 
mando se publique y se le dé cumplimiento.  
 
Residencia del Poder Ejecutivo Estatal, a los cinco días del mes de octubre del año dos 
mil once. 
 

A t e n t a m e n t e 
Sufragio efectivo. No reelección 
Doctor Javier Duarte de Ochoa 

Gobernador del Estado 
Rúbrica. 
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